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Artículo 1º - Sustitúyase el artículo 1º del Decreto N° 3385/2000 M.S.A.S., en virtud a lo 
expresado en los considerandos precedentes, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
"Art. 1º - Establécese a partir del 01/05/2000 la incorporación de un adicional remunerativo 
bonificable especial equivalente al cien por ciento (100 %) de la asignación de la categoría 
que desempeñan, a excepción de los directores con dedicación exclusiva y bloqueo de 
matrícula", a los directores de hospitales nivel III, IV y VI. 
Art. 2º - El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación, a cargo de la cartera de Economía, Obras y Servicios Públicos, en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto Nº 3446/2000 Gob. y por el Ministro de Salud y Acción Social. 
Art. 3º - Comuníquese, etc.  
Montiel; Carbó; Krenz. 
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